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T¡ngo Matía, 10 de novienbre de 2023.

Et Informe No 930-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 09 de novienbre de 2023, de la Subgerente de la Ofrcina

de Recursos Hunanos, y et lnfome M 0812023-MPLP/GM de fecha 10 de novienbre de 2023' del Gerente

Municipat remite la pfopuesta de designación de, SUBGERE VTE DE RECAUDACION IRIBUTANA de la

Gerencia de Adn¡n¡stación Ttibdaria de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, y cat Proveído Sl'l de

fecha 10 de novienbre de 2023, et Despactlo de Atcaldía dispone emitir el ado rxohtivo para la designacion

de dicho cargo, y:

CO'VS'DERA'VDOr
El aftículo 194 de la Constituc¡ón Politica del Peru, nodificado por las

30305, establece que las nunicipalidades provinc¡ales y
Leyes de Refoma Conslitacional N%

27680, 28ñ7 y d,bfñfales son /os órganos de gobiemo

local. Tienen autonomía política, ecanómica y adninistrativa en los asunfos de su competencia, Ntcordante

lq @n el ht. ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgániu de Municipalidadx N" 279

adminístrativos y de adnin¡strac¡ón,

!

72. Dicha autononía radica en

facuftad de ejercer ados de gobiemo, con sujeción al oñenam¡ento

conformidad mn lo previsto en el aiículo 77 del Reglamento de la Ca¡era Adninistrat¡va, aprobado pot el

Decreto Supreno N" 00190-PCM, la designación consisfe en e/ desenpéño de un cargo de responsabil¡dad

dirccliva o de conf¡anza por decisión de la autoridad competente la misma o d¡ferente entidad; en este úft¡mo

caso se requiere del con@imiento consentiníento del seNidor. S¡ el

des,gnado es un se¡vido¡ de carera,

previo de la entidad de oigen y del

al térm¡no de la designación reasume funciones del grupo oupacional y

n¡vel de caneru que le conesponda en la entidad de origen

relación con el Estado;

confomidad a la Ley No 31227, LEY AUE IRA/VSF'ERE A LA CONTRALORíA GENERAL DE U
'EPUBLICA LA COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCAUA1ÓN Y SANC/Ó,\J

RESPECIO A LA DECLARACIÓN JURADA DE INIERESES DE AUTORIDADES, SERYIDORES Y

CAIVDID¡IOS /4 C/4R6OS P(JBLICOS, añíwlo 3): Surbfos Ob/ioados.- E§án obligados a prcsertaÍ la

dectarac¡ón juruda de,;rfereses guíenes ocupen ,os srguienfes c¿lgos o desanollen las funciones de: inciso o)

Secrefanos generales o quiena hagan sus veces, diedores genercles, gercntes generales, iefes de 6rganos y
unidades wgánicx, jefes de ofrcinas, coordinadores, asesores, secrefan'os téuicos del prccedimieño

administrat¡w disciplinaño (...);

Máxime, estabtecer que et Gerente Mun¡c¡pat, Suf{r'}renfes, Jefes de Un¡dades y demis funcionarios que

eje7an caryos de confianza o rcsponsabitidad dirediva gn la Mylticipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, se

áncuentran-obligadx a presefitar su declarución iurada de ingresoq br'eres y ferfas d9 los_funcionañw y
selidorx det átado, dé confonidad an et añícuto 2 de ta Ley M 30161 "Ley que R@a la lresentac!91de
Declarcción Jurada delngresos, Erenes y Renfas de /os Funoonanos y Séruidwes Piblicos delEstdo', al inicb,

durante et ejercicio, o al{érmino de la gxtion o en et cargo que ejercen, teniendo en cuenta que esta declaracion

jurada conittuye un requ¡sito indispensable parc el ejerc¡c¡o del mismo, baio responsabilidad de quien lo

des¡gne, nombre o contrate;
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A través det tntome N" 93G2023-ORRHH-OGA-MPLP de fecha 09 de noviembre de 2023, la Subgerente de la

O/ic¡ha de Recursos Humanos, en atención al Memonndo No 372-2023-MPLP/GM de fecha 08 de noviembre

202 Municipal rxpecfo a Evaluación de Cuniwlum Vitae del Contador Público Colegiado

OUMPTO WNANCTO CORDOVA parc la SUBGERENCTA DE RECAUDACION TRIBUTARIA, renite

lnforme l,!o 14*2023-ARH-WAJM-OFRH-MPLP del Asr.sfer¡fe de la ofrcina de Recur§os Humanos, quien

con lnlorme lf 196202?0GA-MPLP de fecha 09 de noviembre de 2023, del Gerente de la

General de Adm¡nistración conobora lo señalado en el lnforme N" 93&2023-ORRHH'OGA'IíPLP de

09 de nov¡embre de 2023, de la Subgerente de la Oficina de Recursos Huimanos;

el tnforne No 0852023-MPLP/GM de fecha 10 de novienbre de 2023, el Gerente Municipalrcnite la

det Contador Público Colegiado RUHNO OHMPIO VENANCIO CORDOVA con DNI

Gerencia de
Especial de
awerdo a la

No 25G2021-

MPLP; el cual se nalerialiará con RxoluciÓn de Alcaldia;

Estando a lo expug§to, al lnfome No 9fu212TORRHH-OGA-MPLP de la Subgerente de la Oficina de Rewrsos

Hunanos, al lnfume No 49G21Z\OGA-\,1PLP del Gerente de la ücina General de Admin¡strac¡Ón, al lnfome

N" 1\í^O2TMPLP/GM del Gerente Municipal, y al Proveído SN, del Despacho de Alcaldía, de fechas 09 y 10

de noviembre de 2023, coÍespondient lente;

Según /as atibuciones @nfeidas en el añíulo 20 inciso 6) de la Ley Oryánica de Municipalidades Ley N"

27972;

¡f 43il0221, en et caryo de SUBGEREIVIE DE RECAUDACION TRBUTARIA de la
Adm¡nistrac¡ón Tibutaia de ta Municípal¡dad Provincial de Leoncio Prado, baio el RQlimen

Contntacion Adninistativa de Sevicios rcgutaorc, pot el Decreto Legislativo lf 1057 y de

escata renunerat¡va (funcionaios en la modalidad CAS) aprobada con Resolución de Alcaldía

C.ryR¡l
Er|E(tia!

Máxine, con Prcveído SN de fecha 10 de nov¡embre de 2023, el Dxpacho de Alcaldía, d¡spone emitir ado

resotItivo desianando at Contadu Público Coleg¡ado RUHNO OUHPIO VENANCIo CORDOVA con DNt N
lSsoOiZt , en et cargo de SUBGERENTE DE RECAUDACION IRIBUTARIA de la Gerenc¡a de Adm¡nistractÓn

Tibutaia de la Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado, baio el Ré1¡inen Especial de Conteteciut
Adninistatiya de Servicios rcgulado Wr el De eto Lqislativo ¡f 1057 y de acuerdo a la escala

remunérativa (funcionaios en ta modalidad cAs) aprobada con ResoluciÓn de Alcaldía N" 2562021-MPLP;

MMEI
E

seña/a en sus Conc lusiones y Recomendaciones: "(..,) según lo declarado en la Hoia de Vida dowmentada,

se conctuye que el profesional RUFINO OUMPIo VENANCIO CORDOVA CUAEE con la evperiencia labüal

esfab/ecrdos en el Manual de oqan¡zación y Funciones (MOF) y NO SE EITTCUEM&A ¡mpedido y/o

inhabilitado ff¡¡a et e¡ercicio de la funciin prtblica". F¡nalnente, la Subgerente de la Ofrcina de Recutsu

Hunanos señala que se rcatizó ta evaluación del wniwlum vitae del señor RUFINO OLlttPlO VENANCIO

coRDovA propuesto para la $IIBGEREIICA DE RECAUDAC//ON TRIBUTANA todo etto en méito a la Ley

,f 31419 LEY QUE ESTABIECE D'SPOS'C'OT{ES PARA GARA NNTAR IA IDONEIDAD EN EL ACCESO Y

EJERCICIO DE A FUNCION PUBLICA DE FUNCIONARIOS Y D/RECI'YOS DE UBRE DESIGNACION Y

REMOC//ON; asinismo, con los regulsrtos e§ablecidos en el Manualde Organ¡zacion y Funciones de la eÑdad,

concluyendo que CU|IPLE el peñl del puesto.
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SE RESUETVE:

ARTiCULO PRIMERO.- DESIGNAR, at ContadorPÚbtico Coleg¡adoRUFLNO OUT//HOVENANCIO CORDOVA

con DNt tf 13500221, en et cargo de SIJBGERENTE DE RECAUDACION TRIBUTARIA de la Gerencia de

Administración Tr¡butaria de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, a pañh del 13 de nov¡embrc de

2023, bajo el Régimen Especial de Contratación Adninistativa de Servicios t9g/uledo pot el Decreto

Legistativo N 1057 y de acuerdo a la escala renunerctiva (funcionarios en la nodalidad CAS) aprobada con

Resotución de Alcaldía N" 2562021-MPLP; qu¡en deberá cumplh las func¡ones contempladas en el Reglamento

de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de OrganizaciÓn y Funciones (MOF) de la Municipal¡dad

Prcvinc¡al de Leoncio Prado; en mhrto al lnfome No 930-2023-ORRHH'OGA-MPLP de la Subguente de la

Oficina de Recursos Humanos, al lnfome No 49G202\OGA-MPLP del Gerente de la Oñcina General de

Adninistración, at tnforme No 0812023-MPLP/GM del Gerente Munic¡pal y al Prcveído SN del Despacho de

Atcaldía, de fecha 10 de noviembre de 2023. Dehiendo recepcionar el cargo yevio inventeño.

ARTICULO SEGUI,TDO.- ESTABLECER" que et C,ontadot PÚblico C'otegiado RUFINO OUtlPlO VENANCIO

CORDOVA designado en elaftíwlo pinero, deberá prxentar su declaración jurada de rhgresos, b,'enes y renfas

los funcionaños y servidores del Estado, según /os 'alcancrrs de la Ley M 30161, baio responsab¡t¡dad

REGíSIRE§E, COIIUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE,

ATCA

ARTíCULO TERCERO.- EN,ARGAR, a ta Gerencia Municipal, ücina General de Adnínistracion, Oficina de

Recursos Humanoq y demás áreas peñinentes el cumplimiento del presente acfo adn¡nistrativo.

ARTicULo cUARTo. - N}T,HCAR, a la ücina de Tecnologias de lnformación para su PIJBLICACIÓN en et

poftal de transparencia de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado.
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